
Santo Domingo • Distrito Nacional • República Dominicana

Fundado el 31 de agosto de 1910

Suprema Corte de Justicia
PODER JUDICIAL

BOLETÍN JUDICIAL

1917
Diciembre

Año 8º

Boletín Judicial Núm. 89



876 BoJ.ETIN JuniCI.\L 

SECCION DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana, 

En nombre de la República, 

En el recUI·so de apelación interpuesto pOI' el señor Adolfo E. A.riw., 
de treintisiete años de edad, casado, Juez de Instrucción de la P1·imern. 
Circunsc¡·inción de Pacificador, natural i del domicilio de la ciudad de 
Sañ Francisco de Macorff;, contra sentencia de. la Corte ele Apelac:ión de 
La Vega, de fecha veintinueve tle agosto de mil noveci~ntos diez i siete, 
que le condpna por los hechos de sust¡·acción de títulos i cobro de sueldo 
indebido, a la penu. de un afio de tJI'isión correccional i pago de costos. 
Ordena además que las escrituras orijinn.les que obran en el expediente, 
objeto de la sust¡·acción, sean restit.uídas al archivo de que fo¡·ma.n parte, 
así corno también ]a. restitución del sueldo cobrado indebidamente. 

Leido el ¡•al por el alguacil en t.urno, eiudadano Ramón M~ de Soto. 
Oidala lectura del acta de apelación, decisitln de la Cátmü'a de Califi

C'acilín, veredicto det .Tut·;.ulo de Oposición i dispositivo de la. sentencia 
apelada. · .. $ 

O ido al magistrado Procurado!' .Geuel'dl en ]a exposiciOo de loé hechr)S, 
Oida In. lectura de las declaraciones de los testigos Rairi11Jndo Cruz, 

Joaquín Grcgol'io Ot·tega i r.uis JI areno Recio, que· dicen en l'esumen: la
de I~aimundo Cruz: que es cie1·to que el señot• AUolfo E. Al'Íz.\, le reg.~lt) 

algunos documentos de terrenos, Ue los cua.les vendió unos i los ot.ros se 
los devolvió al.seftor At•iza. La de Joaquín Gregario Q¡·tega: que habién
dole ofrecido en venta. el señal' A riza unas escritu!'a.S de terrenos, él no se 
hts quiso compra!', por tener 1~ seguridad de que uo eran válidas; pero las 
circunst.ancias de tener él terrenoS en esos luga¡·es, le obligó al fin a. com
prái'selns. hacen como tres años, con el fin de que se le respetasen ~us U:· 
r1·enos. La de Luis MorenO Recio: que él vió cuando el señor Pedro Ru
hi 1·osa. i CalVó le entregó al s6ñ01• A riza. esos papeles, que notó e!'an como
documentos notariales¡ que sabe que Ariza ha vendido document<_Js po¡•. 
que lo ha oido deci ~·. . 

Oída. la lectura del acta de audiencia de ia. Corte d~ La vega, i una 
comunicación del:Erocurador fiscal de Pacifl.ca.U01· dirijida al Procurador 
General de lq C~1·te de La Vega, fecha diez i ocho de· junio de mil no\'e· 
cientos diez i siete. 

Oido al inculpado en su intonogt~tot'io, quien clechu·ó conforme a. sus 
declal'aciones escritas que constan en el expediente1 agrega.udo que esos 
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títulos se los regaló el señor Pedr·o Rubirosa i Calvt), de los cuales vendió 
unos i regaló otros, i que en cuanto al cobro de sueldo indebido él se creia 
-con derecho al cobro por haber sido uombrado .Juez, no teniendo lo~ culpa 
de no haber sido juramentado. 

Oído al abogado del señor A riza, Lic .• Joaquín E. Salazar·, en la lectura 
ile su defensa, que termina como sigue:· ctPot· consiguiente, i atendido 
a que el dispositivo de la sentencia dictada en veintinue\'e de agosto, pol' 
ia Cot·te de Apelación de La. Vega, aplicó et·r·adamente la .ley, el señor 
Adolfo E. AriZ<l, por la mediación del abogado que suscr·ibe, ruega a este 
Supremo r.rribuual que, acojiendocon t!l alto espíi'Ítu de justicia i ameri
tando con el criterio elevado de su ilustración, las razones aducidas i me
dios ele derecho invoc;1.dos, lo descargue de toch~ r·espons;Jbilid<~tl penal, en 
-cuenta de que no ha cometido delito, .crimen ni eontravención en ninguna 
de los casos que ha inter·esado la acusación; i que, aún cuanJo hubiera 
lugt1.r a persecución por el delito a que se l'efiere el expediente instt·uido 
.ante el juzgado de instrucción especial de L<l Vega, declareis que la ac
..citln pública se extinguió para esta acción, por efecto de la pt·escripción>. 

O ido al magistrado Procurador General de la República, en la leétut·a 
..(le su dictamen que concluye como sigue: q;:gs poi' estas razones, magis
trados, i por las demás que estimeis de justicia, que el 11 ini~ter·io público 
;Qs pide, que sancionéis con las penas que estiméis pl'ocedentes, él, o los 
hechos Cometidos por el acusado Ari1..a, euyas genel'ales constan en el pt·o
.ceso seg'uido con·LJ-a él, i que lo condenéis, además a las costas de cst<~ al
zad<!.> 

Eu fecha doce de marzo de mil novecientos diez i siete, el Goberna· 
-dar de Pacificador diri,iió un oficio al Pr·ocuradot· fisc=a.l de aquel distrito 
judicial. para p:wticiparle que el señor Vir·jinio Rojas, de C<lsti\\n, 1e babia 
..entr·egado seis documentos de terr·enos, que rleda. haber compr·ado de 
buena fé, c¡·eyendo que no entrañabtm frauth::: alguno; pero que rn<ís tanle 
se dió cuenta de que dichos títulos eran or·ijinales¡ que otr·as pet·somls de 
la p1·ovinciu poseíaü títulos de teneuos de la misma. procedem.:i•~ fraud u
lenta~ i que denunciaba el hecho al ProcUI·ador Gener·al, pon¡ue en su con
.cept.<l constitu)a un delito penal. En la misma fecha el .i?l'ocur·;,uiol' 1iscal 
i. el Pr·ocu¡·ador Geiteral de L.1 Vega, Se tl'aShld<tJ'Oll a la; común Castillo, 
i n.sistidos del señor ll. M. Nivar como Secrettl.I'ÍÜ ad-lwc, proeediet·on a in· 
terrogar a los señores José Dolores Marte_ i Vi1·jinio R~ljas. Seguidamen· 
te se trasladaron a la común PJmentel, en hL cual intel'l'og,u·on al señor 
'Gabriel Gastellanos. 

En fecha trece de mar·zo el Pr·ocurador fiscal pasó el expelliente al 

Procur·aclor· G~neral de hL Corte de Apelación Ue La. Vega, en vista de- que 
el ciudadano Adolfo E. A rizu er·a Juez de Instrucción de b Pr·imera Cir·-
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cunscripción de·Pacificador, i en virtud de las disposiciones de los ar· 
tículos 35l i 352,-_reformados, del Código de ~rocedimiento Criminal. 

En fecha. trece de 'ma1·zo de mil no\•ecientos diez i siete. el Procum
dot·. General de la Corte de Apelación-de La Vega inten·ogó. al señor An
drés Herná.ndez, a.ce·rc~ de a qUien había com[>rado unos documentos. 

En fecha diez i seis de marzo de mil novP.cientos diez i siete, el P1·o· 
curador General de la Corte de Apelación de La Ve-ga requirió del ·P~esi
dente de la.•misma Corte el nombramiento de un Juez de Instrucción; en 
vista del expediente forma.do a cargo del señor Adolfo E. A riza, i de su ca
lidad de Juez de Instrucción de la Primera CirCunscripción_ de. Pacificador, 
i de lo que dispone el artículo 352 del Código de Procedimiento Criminal. 

En fecha diez i siete de marzo del mismo año, el P1·esidente de la Cor-
te de Apelación designó al JueZ de la misma ·Lic. Domingo Villal"ba, para. 
que desempeñase las !unciones t.1e Juez de Instrucción. 

A requerimiento del Pr.ocuraUor General de ]a Corte de :Ape1aci6n el 
Juez de Instruc;ción hizo citar al sefior Luis M~ ventura, pa1·a q·ue decla
rase la procedencia de un título de veinticinco pesos de te1·Í"enos de los 
de La Ji na, que obra en el expediP.nte, i sobre lo demás que supiera de las 
operaciones de .terrenos realizadas por Adolfo E. A riza; al señor Antonio 
J. Ortega para que declarase todo .lo que supiese acerca de laS mismas 
oPeraciones; i Rairnundo Cruz, Joaquín G. ü"rtega (a.) Biqu~n i Francisco 
Mena (u.) Fico, para. que presentasen los títulos de terreno~ a.dquirtdos por 
ellos d~ manos del acusado Adolfo E. A riza, i declarasen todo· lo que SU· 

piesen de las opet·aciones de ter1·enos realizadas por él. 
A requerimiento c:lel P1·ocurador General, de fecba diez i nueve de 

abril de mil novecientos diez i siete fué citado pal'<\. compal'ecer por ante 
el Juez Ele Instrucción ad-ltoc el ciudadano Adolfo E. A riza, Juez de Ins
trucción de la Pl'imer·a Circunscripción de Pacificador para. ser interi'O· 
gado acerca de los hechos que se le imputaban. 

En fecha veintitres de abril de mil novecientos diez i siete el Juez de 
Instrucción ad-hoc dictó mandamiento de prisión contra el inculp~do 
Adolfo E. Arizá. 

En fecha veinticinco de abril de mil novecientos diez i siete el ciuda· 
da no P1·ocu •·ador General de la Corte de Apelación de La V:ega, ofició a) 
Procurador fiscal de :Pacificador pa.1·a que se aperSonase en la Secretaría 
del Ayuntamiento de San Francisco de Mac01·fs, e investigase todo lo re· 
lativo al traspaso del archivo del Notario Tomás Glas i Lucas al Notario 
Buenaventura A riza; se hiciese librar copia certificada ·por el Secretario 
de todo lo que se refiriese a ese asunto, i se le enviase con cuantos d<1tos 
pudiese recojer, i las observaciones que le sujiriese tal dilijencia. 

Con fecha veintisiete de abril comunicó el Procurador General, el re· 
sultado de su investigación, de lo cual resultaba que no había «constan· 
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CÍ:ll> algum~ en la Secretaria del Ayuntamiento relativa. a.l archivo del ~o. 
ta1·io rromás Gb1s i Lucas, ni cuando fué ent1·egildo al Notar·io Buen<l\'i?'n
tu!'a Ariz<t; i agrega.ba dicho func·ionario que parecía ser cierto lo queafi¡·. 
malla el Not·at•io A riza; esto es que el archivo le fué entreg<ldo sin llenar
se formalidad alguna. 

A requerimiento del Procm·ador General fueron nuevamente interro
gados lns señ01·es Joaquín G. Or·tega i Ra.imundo de la. Cruz, acerC<l O e las 
afirmaciones relativas a ellos que hizo el inculpado; i aUemás los señores 
Luis Moreno Recio, Juan J. Grullón, .Manuel de J. Añil, G. Alfr·edo ~1o
mles, Felipe E. Ley ha i Bias Castillo pa1·n. que fuesen interrogados aeer·
ca de todo Jo que supiesen del hecbn que se ventilaba. 

Sometillo el expediente a ht Cámara de Califica.ción de ht Corte de La 
Vega; dicha Cámara dispuso que el Juez de Instrucción inteJ'rogase al No~ 
tat'Ío Buenaventura Ariz<l depositat•io del archivo del cual fuer(!ln suStJaí
das las escrituras matrices u or·igina.les que han sido vendidas p01· su hi
jo Adolfo E. A !'iza. 

Por encontra1·se enfermo el señor Buenaventura Arizll, el Juez de 
lnst¡·uccitln de la C01·te dió comisión rogatol'ia al Juez de [nst¡·ucción ele 
la Segunda. Circunsci'Ípción de Pacificado!' [Ml'a que procediese a inteno
garle ace1·ca de vados particulares enumet·ados eu el auto, i de cuanto 
creyese útil i opor·tuno para el mayor esclarecimiento de los hechos. 

En v<:intisiete de junio del año· mil nrwecdentos diez i siete, la CtunanL 
de Calificación de la. Corte de Apelación de La Vega, declaró que del pt·o· 
ceso resultaban cargos suficientes pn.ra acusat' al seiior· Adolfo E. A riza 
de sustr·acción de escl'ituras originales del archivo del ~ot<~rio Tomás 
Glás i Lucas, depositado en la notaría del señor BuenaventUJ'a Ariza.j i en 
vist;L de los a.l'tículos 11?, segund<L parte, 9 i 2~ del Código Penal, le envió 
por ante la C01·te ile Apelación, en sus atribuciones CO!Tecciouales, para 
que fuere juzgado conforme a la ley. · 

El acusado hizo oposición al veredicto de la. Cám1\.ra de Calificación, el 
cual fué confirmado por el Jurado de Oposición, el día tres de julio de mil 
novecientos diez i siete. 

En fecha veinte de a.gosto de mil novecientos diez i siete el Pt·ocut·a
dor General remitió al Presidente de ]a Corte de Apelación de La Vega. 
un expediente formado a. (~rgo de Adolfo E. A riza por violación de la Or
den Ejecutiva N':' 34, con el hecho de un cob!'o de sueldo indebido; p·1ra. 
que la Corte conociese de ese caso en la audiencia del veintinueve del mis
mo mes. 

En feclm veintinueve de agosto de mil novecientos diez i siete, cono
ció la Cot·te Ue Apelación de La Vega de la causa seguida al acusado Adol
fo E. A t'ÍZ<1 por sustracción de títulos i cobro de sueldo indebido; i en la 
misma fecha dictó sentencia de la cual ha apelado el acusado. 

.. 
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La Supr·ctwt C01·te de Justicia, después de haber deliberado, i Yistos 
lm;; artículos 1 i 4 de la Or·den Ejecutiva, N9 !34 del Gobierno Ñiilital' de 
::)anta Domingo, i el 104 del Código de Procedimiento Criminal. 

Considerando, en cuanto a los hechos: que el inculpado Adolfo E. A ri
za está convicto i confeso 'de haber vendido a. varias personas escrituras 
pl1bliens, or·ijinales la mayo¡· parte de ellas, i relativas a·trasmi!=>ión de de
rechos r·eales en tenenos comuneros casi todos; asi como de haber cob1·a· 
do en el mes de alH'il de mil novecientos diez i siete, en su calidad de Juez 
de Instrucción de la P1·imera. Circunscr·ipci6n de Pacificador, el sueldo·co
nesponc1ie'nte al mes de julio de mil novecientos diez i seis, durante el 
cu;tl no desempeñó dicho múgo, puesto que no prestó juramento hasta el 
ocho de agosto del mismo año. 

Consicle¡·ando, en cuanto a.l derecho: que sea cual fuere el ca1·ácter 
mol'al de un hecho, no se puede impone¡· pena. alguna a su autor, si tal he
cho no constituye una infracción pre\•igta i castigada por la ley¡ como 
tampoco puede imponerse la pena del delito a un acusado cuya. aparente 
culpabilidad sólo reposa en la. eddente po~ibilidad de que, según las cir
cunstancias del caso fuese él el autor del hecho; puesto que según una an
tigua i sabia máxima es p1·eferible la absolución del culpable al castigo 
<lel inocente. 

Considerando: que si las ventas hechas por el inculpad() Ariza de do
cumentos auténticos que no le pertenec:ían, i que no e1·an·cosas (¡ue estén 
en el come,·cio, es un hecho tanto más reprobable cuanto que está agrava
do po1· el cru·áete1• oficial del uut01· i pat• la igno1·anci~ de los compradoJ•es, 
quienes p1•obablemente creí<.~.n que con !<1. posesión de los documentos ad
quirían algunos derechos¡ no es un hecho en el cual se encuentren los ele
mentos constitutivos de un delito. 

Considerando: que indudablemente 1<1s e-scr·ituras auténticas ol'ijina
les, objeto de las ventas hechas por el inculpado procedían de uno o Ya.
rios a1·chivos notariales, pero que ni Lle1 expediente instruido a su cargo, 
ni de la instrucción oral ha l'esuUado p1·obado que fuesen sustraídas por 
él; ni ha podido averiguarse a que archivo dete¡·minado pertenecían; que 
aún respecto de las tres escriLm·as instr·umentildas po1· el Notario señor 
Tomás Glás i Lucas no puede a~egu1·arse que estuviesen en el cll'chivo 
<l.el Notario Buenaventura A1·iza. po1· no conocei'SE", o no existir inventario 
<le esos arcbi \'OS, 

Considerando: que el inculp;ldo explica. su posesión de esas escr·itu
ríls diciendo que le fueron entre-gaUas años ha. por su p1·incipal cuando era 
él dependiente de una. casa de eomercio; lo que no es inverosímil, pOI' el 
hecho notorio de la. frecuente dispe1·sión de a.rc:hi\·os públicos en la Repú
blica. debida a diversas causas. 

Considerando: que no estando pl'obado, como no lo está, el hecho de 
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la sustracción de las escritul'as, vrocP.Uf' el desca.rgo del inc~nlpado res
pecto dé ese delito. 

En ('uanto al segunt]o hecho, o se;'L el cnb1·o indebido al •resoro Públi
co de u1m suma Uc dinero. 

ConsiLleJ·aJHlo: que en fecha veintit1·es Lle fclH·e-t·o lle mí\ novecientos 
diez i !Siete el Gobiet·no jlilitar expidió hl Orden Ejecutiva N? 34 publicada 
en b'L Gaceta. Ofi<:ial N9 2782, de fecha. 3 de TllUI'7,o del mismo año, según 
la cual4:el poseer un nombramiento no implica. un derecho al cob!'o del 
sueldo cOITespondienre a menos que el designado haya. desempeñado di
cho cargo i cumplido con las oblig.lCiones del caso»; i constitUye una in
fracción a la lei .:el fi¡·mar cualquiel' reciiJo falso, cc¡·tificado o lista. de 
pago o cua\quie¡· oti'O documento, o el intenta¡• en forma alguna eob1·ar o 
gestionar el cobi'O de um'L cuen~<1. indeiJida o fr;\udulenta. al Gobi0.rno Do
minicano, bien sen. por sel'vicios que se aleguen habe1· sido prestaJos, o 
p~r ma~eriales o sumas que se aleguen h<iber sidosuministntdas o pt·es
tadas:r. 

Considerando: que el al'tículo 4 de h'L misma ()¡•den Ejecutiva. Nq :34 
dispone que hL persona culpable ele cualquier;t de las inft·accion~s en ella 
enunciadas ser:í cas~igada con mul~a de <:ien a mil pesos, o pl'isión de un 
mes a un año, o con ambas penas a la vez. 

Consitlerando: que si es eiel'to que el inculpado comenzt'1 a jesLionar 
el cobt·o del sueldo U!!l mes de julio, como Juez de Instrucción de la p,.¡_ 
mer:t Cireunsct'ipción de Pacificatlor, antes de la publicaL~ion de la referi
da Orden Ejecutiva, no consiguió el pago hasta abril tle mil novecientos 
diez i siete; que por tanto ht Corte de A pelaci6n lle La Vega no violó el 
prin<:ipioc·onstitucional de la no ¡•ct.t·oactividacl de las-leyes al considet•at·
\o inC'ut•so en las disposiciones de hl Orden Ejecutiv<.~. po1· el cobt·o indebi· 
do del sueldo de julio. 

Considemndo: que no habientlo constancia del a.rchivo nota¡·ial a que 
pertenece ht m;"Lyot• parte de las esc¡·\tUI·as, objeto Ue las ventas que hi-
7.0 el inculpado, i que se encuent¡•an en el expediente, no puede 01·denarse 
su reintegmción a dicho archivo; con excepción de las tres que fueron 
instrumentat1as por el Not..1.t·io Tomás Glás i Lucas. 

Considerando: que laSupr•ema Col'te estima, que en r·a?.ón de b1.s eir. 
constancias del caso p1•ocede modificar la aplicaciJn de la pena. 

Po1· ta.les motivos i en mér·ito de los artículos citados, }a Suprema 
Cor~e de Justicia, administrándola en nombre de la República, fttlla: que 
debe refor·mar la. sentencia apeh:u.la¡ i en consecuencia, 19 absuelve al in
culpado Adolfo E. Ariza., Juez de Instrucc·ión de la Pl'imera Circuuscl'ip
ci6n de Pacificador, del d~lito Ue sustracción de documentos; 2o. lo decla
ra culpable del delito de cobt·o indebido al Gobierno Dominicano, i 
le condena pOI' ese hecho a una multa. de trescientos pesos, a la de\·olu-

.. 
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ciún de los cien pesos cobJ•a.dos indebidamente, i al pago de los costos de 
ambas instancias. Otdena que las escl'itUI'<lS instl'lunentadas p~JI' el N' o
tario rromás Glás i LuC'as sean devueltas al archivo ele! mismo, i que las 
otr-as sen.n, a clilijl''IH.:la del l\.linistet·io.Púhlico, depositadas en el archi\·o 
del .:\runtamienlt· de San Fnnl'iseo de Jlac:nris, debidamente inventa
ria(la~. 

n J. Casfillo.-A. Al'l'edoiido .Miln·a.-Awh·I~S .T. Nvnfolío.-JJ. de J. Ommíh: 
N.-1'. Búez Lm·astida.-A. Woss i Gil. 

La anterior sentencia ha sido dada i fil'mada pOI' los señores jueces 
que en ella figuran, en la audiencia pública. ele! día c-atorce de dic:iembre 
de mH novecientos diez i siete, lo que yo, Sec¡·etal'io General cel'tifico. 
Oc/ario Lamlufji. 

En nombre de la República. 

Sob¡·e el recurso de casación interpuesto pcw elacusa.do Agustín He1·· 
nández, agf•icultOI', natural t.le la común de Yamasá i del domicilio i re-si· 
dencia. de <Pan toa>, sección ele esta común, co~tra sentencia. de la. C01·te 
de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de ag11sto de mil nov·e(:ien
tos diez i siete que Jo conUena, Por P.l CI'Ímen de he !'idas que le ocasiona· 
ron h1. mueorte al nombrado Eustaquio de los Sailtos! a. sufrir la pena de 
tres años de reclusión i pago de costas. 

Oído el informe· del magist¡·ado Juez Relator. 
Oido el dictamen del magistl'UdO Pt'ocurador General de h1. República. 
La Sup1·ema Corte de Justicia., después de babel' deliberado, i vistos 

los articulas 309 i 463, inciso 3° del Cótligo Penal; 286 del Código de P¡·o
cetlimient.o Criminal; to i 71 de la Lei sob1·e Procedimiento de Casación. 

Conside¡·andu: que Agustín HeJ•nández fué condenado, po1· el Juzga
do de Primera Instancia de 8<1.-llt.o Domingo a. rlos años de prisión conec· 
cional i al pago de las costas pOI' he !'ida. involuntat·ia. que causó la muel'te 
a Eustaquio de los Si\ntos¡ que d~ esa sentencia apelaron en tiempo hábil 
el e Jad~n:1.do i el Pl',):!Ut•J.d Jr fhc Ll cuy;t a¡Bla.ción no C.Jn'3t..L en el ex
petlit~nte que .fuese notificada. al acusado, conf01·me lo que prescribe el ar
ticulo 286 del CÓdigo de Procedimiento Criminal. 

Consídet'ando: que la. C01·te de Apelación de Santo Domingo, po1· su 
sentencia. de fecha ocho de agosto de mil nmyecientos diez i siete, conflrmó 
la sentencia apelada en cuanto a la calificación del hecho, i la modificó en 
cuanto a la aplicación de h\ pena; condenando, en consecuenciu, a Agustín 
Hc-rnández a tres años de reclusión i pago de costas. 
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ciún de los cien pesos cobJ•a.dos indebidamente, i al pago de los costos de 
ambas instancias. Otdena que las escl'itUI'<lS instl'lunentadas p~JI' el N' o
tario rromás Glás i LuC'as sean devueltas al archivo ele! mismo, i que las 
otr-as sen.n, a clilijl''IH.:la del l\.linistet·io.Púhlico, depositadas en el archi\·o 
del .:\runtamienlt· de San Fnnl'iseo de Jlac:nris, debidamente inventa
ria(la~. 

n J. Casfillo.-A. Al'l'edoiido .Miln·a.-Awh·I~S .T. Nvnfolío.-JJ. de J. Ommíh: 
N.-1'. Búez Lm·astida.-A. Woss i Gil. 

La anterior sentencia ha sido dada i fil'mada pOI' los señores jueces 
que en ella figuran, en la audiencia pública. ele! día c-atorce de dic:iembre 
de mH novecientos diez i siete, lo que yo, Sec¡·etal'io General cel'tifico. 
Oc/ario Lamlufji. 

En nombre de la República. 

Sob¡·e el recurso de casación interpuesto pcw elacusa.do Agustín He1·· 
nández, agf•icultOI', natural t.le la común de Yamasá i del domicilio i re-si· 
dencia. de <Pan toa>, sección ele esta común, co~tra sentencia. de la. C01·te 
de Apelación de Santo Domingo, de fecha ocho de ag11sto de mil nov·e(:ien
tos diez i siete que Jo conUena, Por P.l CI'Ímen de he !'idas que le ocasiona· 
ron h1. mueorte al nombrado Eustaquio de los Sailtos! a. sufrir la pena de 
tres años de reclusión i pago de costas. 

Oído el informe· del magist¡·ado Juez Relator. 
Oido el dictamen del magistl'UdO Pt'ocurador General de h1. República. 
La Sup1·ema Corte de Justicia., después de babel' deliberado, i vistos 

los articulas 309 i 463, inciso 3° del Cótligo Penal; 286 del Código de P¡·o
cetlimient.o Criminal; to i 71 de la Lei sob1·e Procedimiento de Casación. 

Conside¡·andu: que Agustín HeJ•nández fué condenado, po1· el Juzga
do de Primera Instancia de 8<1.-llt.o Domingo a. rlos años de prisión conec· 
cional i al pago de las costas pOI' he !'ida. involuntat·ia. que causó la muel'te 
a Eustaquio de los Si\ntos¡ que d~ esa sentencia apelaron en tiempo hábil 
el e Jad~n:1.do i el Pl',):!Ut•J.d Jr fhc Ll cuy;t a¡Bla.ción no C.Jn'3t..L en el ex
petlit~nte que .fuese notificada. al acusado, conf01·me lo que prescribe el ar
ticulo 286 del CÓdigo de Procedimiento Criminal. 

Consídet'ando: que la. C01·te de Apelación de Santo Domingo, po1· su 
sentencia. de fecha ocho de agosto de mil nmyecientos diez i siete, conflrmó 
la sentencia apelada en cuanto a la calificación del hecho, i la modificó en 
cuanto a la aplicación de h\ pena; condenando, en consecuenciu, a Agustín 
Hc-rnández a tres años de reclusión i pago de costas. 
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Considerando: que según el articulo 309 del Código Penn.l, las hel'idas 
-que causaren la muerte se castigan con la pena de trabajos públicos; i que 
conforme al artículo 463 del mismo CóUigo, en su inciso 3° cuando h~ lei 
1m ponga la. pena de trabajos públicos, que no sea el máximum, los tl'ibu
na.les pueden rebaja !'la a la de reclusión, o de pl'isiún col'l'ec:cional por no 
menos de un año. 

Considerando: que el rPcurrente no invocó en su declaración del re
·curso de casación ninguna v;iolución de la lei contra la sentencia impug-
nada. :·:: 

Considerando: que la falta de notificación de la. apelación del Ministe
rio público no constituye un medio de orden público que deba se1· suplido 
por la Suprema Corte de Justicia; que no fué aleg<1.da por el acusado po1· 
ante la Corte de Apelación; que~ púl' lo demás, h. sentencia es regula¡• en 
la forma.; i que en virtud de la apela9íón del Ministerio pltblico, la Col'te de 
Apelación podía, como lo hizo, ·aplicar la pena de reclusi6n en vez de la de 
prisión corr·eccional que habfa apl_icado el Juzgallo aguo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación interpuesto pOL' 

Agustin Hea·n4ndez .contra la sentenci<~ de la Corte él e Apela.ción de Su.nto 
Domingo que lo condena, por herida volunt;u·ia que ocusionó la muerte, a 
la pena de tres años de reC=lusión i pago de costas. Se le condena ademá-s 
a las C'Ostas de esta. instancia. 

R. J. Gastillo.-A. A1-redondo .Mium.-And1·és J.Jifo11tolío.-.M . .Jc J. Gon::rí
"le~ !tf. -P. Baez Lavastida.-A. TVoss i Gil. 

La anterior sentencia ha. sido dada i firmada por· los señores jueces 
que en ella figuran, en la audiencia pública del día. catorce rle tliciemb¡·e 

--de mil noveeientos diez í siete, lo que yo Secretario Gener·al 1 certifico. 

Ocfat•io Laudolji. 

En nombre de la República. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el no m br·aclo Germán 
. .Ma1·tinez Rey na, comer·ciante, natural i vecino de la ciudad de S;mtiago, 
de fecha diez i ocho de octubre de mil non~cientos diez i siete, que le con
-dena por· infracción a la. Lei de Estampillas, a una, multa. de clo8tientos pe-
808 oro i al pago de las costas. 

Oido el informe del magistrado Juez Relattw. 
Oido el dietámen del magistrado Prorurador Gene1·al Ue la República. 
Vistos los a1·tículos 7, púrrafo b; 12 i 16 de la Lei de Estampillas, i 

4í, última parte, de la Lei sobre Procedimiento rle Casación. 



BOLET!!'I J UDICIAI. 883-

Considerando: que según el articulo 309 del Código Penn.l, las hel'idas 
-que causaren la muerte se castigan con la pena de trabajos públicos; i que 
conforme al artículo 463 del mismo CóUigo, en su inciso 3° cuando h~ lei 
1m ponga la. pena de trabajos públicos, que no sea el máximum, los tl'ibu
na.les pueden rebaja !'la a la de reclusión, o de pl'isiún col'l'ec:cional por no 
menos de un año. 

Considerando: que el rPcurrente no invocó en su declaración del re
·curso de casación ninguna v;iolución de la lei contra la sentencia impug-
nada. :·:: 

Considerando: que la falta de notificación de la. apelación del Ministe
rio público no constituye un medio de orden público que deba se1· suplido 
por la Suprema Corte de Justicia; que no fué aleg<1.da por el acusado po1· 
ante la Corte de Apelación; que~ púl' lo demás, h. sentencia es regula¡• en 
la forma.; i que en virtud de la apela9íón del Ministerio pltblico, la Col'te de 
Apelación podía, como lo hizo, ·aplicar la pena de reclusi6n en vez de la de 
prisión corr·eccional que habfa apl_icado el Juzgallo aguo. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación interpuesto pOL' 

Agustin Hea·n4ndez .contra la sentenci<~ de la Corte él e Apela.ción de Su.nto 
Domingo que lo condena, por herida volunt;u·ia que ocusionó la muerte, a 
la pena de tres años de reC=lusión i pago de costas. Se le condena ademá-s 
a las C'Ostas de esta. instancia. 

R. J. Gastillo.-A. A1-redondo .Mium.-And1·és J.Jifo11tolío.-.M . .Jc J. Gon::rí
"le~ !tf. -P. Baez Lavastida.-A. TVoss i Gil. 

La anterior sentencia ha. sido dada i firmada por· los señores jueces 
que en ella figuran, en la audiencia pública del día. catorce rle tliciemb¡·e 

--de mil noveeientos diez í siete, lo que yo Secretario Gener·al 1 certifico. 

Ocfat•io Laudolji. 

En nombre de la República. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el no m br·aclo Germán 
. .Ma1·tinez Rey na, comer·ciante, natural i vecino de la ciudad de S;mtiago, 
de fecha diez i ocho de octubre de mil non~cientos diez i siete, que le con
-dena por· infracción a la. Lei de Estampillas, a una, multa. de clo8tientos pe-
808 oro i al pago de las costas. 

Oido el informe del magistrado Juez Relattw. 
Oido el dietámen del magistrado Prorurador Gene1·al Ue la República. 
Vistos los a1·tículos 7, púrrafo b; 12 i 16 de la Lei de Estampillas, i 

4í, última parte, de la Lei sobre Procedimiento rle Casación. 



884 Bor.ETI!'i JunrcrAL 

Considel'ando: qLw según la. sentencia. impugnada, en fcchtL 2i) de ju
lio de 1917, otl sei11H' Rafael Rom:í.n, Inspector de Estampillas, le fué de
nuneiado que en el establedmiento comcrchll Jet sefio¡• Germún M:u·tf
ncz Rcin<L se \·endí:ln ciga.r'!'OS sin cstampilla.s; que habiéndo~e tl'asladaUo 
;1. dicho estableeimiento, el Inspecto1' Homán euc:outt·ú allí dos paquetes 
de cigarros sin estampillas. 

Considerando: que las infracciones previstas i penadas por el artíc:ulo 
1:2 de la meneiormdcl Jei consisten en dej<l.t' de usar las estampillas eones· 
pondie;ntes i en fijar estampillas de meno\' valor que las que ella señala¡ 
que según el artículo!) están obligados al pago del impuesto de estampi
llas, los fnbl'ieantes, almacenistas i detallistas; pero que el apartado b, 
del articulo 7 dispone que 1xwa los efectos (le fabr·ica.ción los fabricantes 
deberán fijat• en ellos, en los envases1 ]as estampillasj que entr·e esos 
efectos están compt·endidos los t:\bacos i cigart'OS. 

Consitler;tnllo: que el seño1· Get'mú.n Mar·tínez Rey na no era fabrican· 
te Lle cig<tt'I'OS; que tampoco fué sor•p¡·entlido vendiéndolos, ni consta en 
la. sentenci;l. impugnalla. que lo~ hubie1·a Yendido sin la c01·respondientes 
estampillas¡ que el hecho de tene1· en su establecimiento comercial <:iga· 
rros sin estampillas nn constituye una. contravención· a la lei de la mate
ria; que por tanto ht Corte ele Apelación de Santiago hizo una enada apli
cación de los n.l'tículos 71 pát·¡·afo b, 9: 12 i 16 de la Lei de E":Otampillas, en 
el C'aso de que se trata. 

Por tales motivos, casa sin envfo por ante otro tr·ibunal la. sentencia 
de la Cor·te de Apelación de Santiago, que condena al señor Ge1·mán Mar
tínez Reyna, como infractor a la Lei de Estampillas, al pago de una multa 
de doscientos pesos oro i al pago de las costas. 

R. J. Ga.qfillo. -A. Ar1·edondo Jl!iura.-AIId,·és J . .lfontolío.-P. Bcícz Lat•as
tida.-A. Woss i Gil. · Jf. de J. Oonzalez .1ll. 

La. anterio1· sentencia ha sido dada. i firmada. por los señores jueces 
que en ella :figuran en ia audiencia pública del día veintiuno de diciembre 
de mil novecientos díez i siete, lo que yo Secreta1·io General, cet·tifico. 

Octa·uio La11dolji. 
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SECCION DE LA CORTE DE APELACION DE LA VEGA ¡:; 

Dios, Pntria i Libertad. -República Dominicana. 

En nombre de la República. 

En la ciud<1d de Concepción de Ln Vega, a los cliez i nue\'e días del 
mes de febrero de 1~il novecientos diecisiete, 73 de la Independencia. i 5± 
de la Rest;lu•·ación. 

La Corte de Apelaci{m de La .. Vegn, competeutemente reunida en la 
sala donde celebt·.a sus audienchls, compuesta Ue los- ma.gist¡·ados Licen
ciados, José Alcibíades Roca, Presidente Juan Antonio Al>ia1·ez, F·nl.neis
co Monción C., José Pérez Nnlasco i DQmingo Villalba, Jueces; Julio Es
paillat de la Mota, Procur·ado•· General; asistido del inf•·ascrito Sec•·eta
rio, ha dietado, en sus atribuciones correccionales, la. sentencia. siguiente. 

En el recurso de i\pel;tción interpuesto po1· el acusado F1·anci~co T!'i
nidad, ele treinta años, soltero, tip<Sgrafo, natural i del domicilio Cle e~ttt. 
ciudad, contra sentencia del Juzgado de Pl'ime1·a ·Instancia de este Di~

tl'ito Judicial de La Vega, q.uP le conl1enn, po1· el hecho Lle abuso de con
fianza en perjuicio de Franc~sco B:ltista., a. suf,.il· la pena de un mes de 
p1·isión correccional i pagos de costas. 

LeidD el 1·ol po1• el Alguacil de Estmdos tle esta Corte, ciudadano Ca
si miro Mota. 

Oido~ la lectUI·a del neta de apelación i la del dispositivo de la senten
cia. apehlda. 

_üida la exposición del hecho pOI' el magistrado Procurador General i 
la lectu1·a .Je la lista de testigos. 

Oido el interrOgatorio del testigo presente i del querellante i la lec
tura de las declaraciones de los testigos ausP.ntes. 

Oido al acusado en la relación del hecho. 
'Qido al Licenciado Juan José Siinchez, abogado del acusado, en sus 

conclusiones orales t.erminando así; e Por esu.s raí'.Ones i a la vista del ar
ticulo 191 del Código Crimimd 1 Francisco Tl'inidad os·ruega magistrados, 
que lo descargueis de toda. inculpación, ora por que estimeis que 'no lo ha. 
cometido, ya porque considereis que no ha.y pruebas del delito del cual 
se le acusa.». 

Oido al magistrado Procurador General en su dictámen in voce con~ 
cluyendo de la m~ne¡·a siguiente: <Opinamos, pués, que sea confirmada. 
~n todas sus partes la ~entencia apelada>. 

Oid~s la$ réplicas i contra- replicas. 

• 
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AU'l'OS VISTOS: 

Resultando: que el día tr·ece de diciembre del año mil novecientos 
dieciseis, el Comisario Municipal de esta ciudad, le comunicó al Procu
rador· Fisc:u.l, que el señor· Francisco Batista le había denunciado que al ir 
al campo n una diligencia. dejó encar·gado de Sl,l tallet· de sombl'ería al se
ñor Francisco Trinidad i que después de cuatro días de ausencia, r·egrc
só, encontrando de menos un sombrer·o de panamá, i"que del p¡·oducido 
neto en el taller había. dispuesto su encargado diciéndole que se lo había. 
dado a interés al señor Tilrquino Díaz. 

Resultando: que instruida la sumaria correspondiente se comprobó 
que el inculpado se avistó con el señor· Tárquino Díaz, para recomendar
le que si el señor Francisco Batista le p1·eguntabn. si era cierto que había 
recibido de manos de dicho ineulp<trln un peso ochenta centavos oro, para 
pag:il'selos con dos pesos oro, le dijera que sí; que al no prestarse el se
ñor Diaz a decii· esa. mentir·a, supo el queJ·etlante que el inculpado babia 
.:lispuesto de ese valor del cuul no le había podido da1· cuenta de su in
\·ersión. 

ResultandO: que en fecha cinco rlel mes de enei'O, del'cc¡rriente año, 
la Cúmara de Calificación envió ul inculpado por ante el Tribunal correc
cional ba.jo la inculpación de robo; que· en fE!cha veinte del mismo mes de 
enero, el Juzgado conoció del caso condenando al acusado a las penas que 
se leen en ot1·o lugar de esta sentencia, poi' 1tbuso de confianza. 

Resultando: que no conforme el acusado con ese fallo, interpuso re
<:UI'So de apel<~.ción; que en la audiencia Uel db dieciseis de los COl' dentes, 
fijada ul efecto, tuvo luga1· la vi~ta de la causa i la Corte. aplazó el fallo 
para. la audiencia. de hoi. 

La COT·te después de haber deliberado. 
Considerando: que si bien es cierto que el señor Francisco Batista 

<lió su ap1•obaCión a la cuenta. queJe presentó el inculpado Trinidad, cuan 
do aqueJ regresó del campo era porque enteud~a, i así constaba en dicha 
cuenta, que en manos del señor Ta1·quino Dfaz había. un pe-so con oehenta 
centavos oro en calidad de p1·é::~tamo a inte1·és; peL'O que al descubrir que 
no e1·a .cierto este préstamo, tenfil. derecho Batista. de pedil· cuenta a Tri
dad de t¡se valor. 

Considerando: que con el hecho de haber tl'a.tado el inculpado, de \'a· 
lerse del señor Taquino Dfaz paPa engafiaL' a B:1.tista, con el objeto de ha
cerle cree¡· que·tenia a intel'és el peso con ochenta. centavos oro, pone de 
manifieSto su intención fraudulent11. 

Considerando: que el Juez a quo al considerar qu~ u o está probado 
qué el inculpado es autor del robo del sombrero de pauami, i que si es 
autor de abuso de confianza, J•econociendo circunstancias atenuantes en 
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su favor, ha. hecho una jus~a. apt·ecia~;ón de los hechos i buena aplicación 
r}e la.lei; qú~ por t;J.n~o debe~ser confi't·madfl..l~ scntench\ apelada. 

Pm· t'u!es iuotivos.¡ vistos lo::; ar·tieulos 40l), 408 inciso 2o 4ü3 inciso 
GQ del C:ódig·o Penal i 194Jel de- Procedimiento Ct·irninal, que iueroul(!Ídos 
por el magístt·lldo PresiUente i dicen así. 

Al"t!culo 406 Código Penal: <El que abusando de la debilidad, de las 
personas o deJas ne:~esidades de .u.n menor, le hiciere suscribiJ· en su 
pl'Opio perjuicio, obligación, :finiquitos o descai·go, por préstamos de can
tidades, o d-9 co~as inuebles, o de efectos públícos, Ue come¡·cio u otros 
créditos abligatqrios, incurrirá en la pena de pr·isión· COI'reC{~ionahle dos 
meses <:1: dos ~ños, i multa q1,1e no bajar(~ de veinticinco pesos, ni excedet·á 
el tanto de la. cuart.a parte de las indemnizaciones i ¡•estitución que se de
ban a:l agz·aviado. 

Artículo 408; cincurrirá en las penas que señala el artículo 406,el que 
con perjuicio de los dueños, poseedores o tentadoz·es, sustraget·e o malg-J.s 
ta.l'e créditos, dinero, mercancías, billetes, finiquitos u otros documentos 
que cÓntenga~ u operen obligación o descargos. Son también reos tle abu
so de confia.n~, i como tales incurren en las penas que trae el a1·tículo 
406: le;> los que sustraen ·i malgastan los efectos,. capitales, mercancías, bi
lletes, finiquitos o -pualquier otro documento que tengan obligación o que 
opere descargo, cuando estas cosas les hayan sido.confiadas o entJ•eg¡ldaS 
en calidad de mandato, alqrJiler o depósito, prendas, préstamos a u~o oco
modato, i cuando del abuso resulte pe¡·juicio al propietario, poseedor o 
detentador de la coSaj •2Q los que sustrajeren o malgastaren las cosas 
mencionadas en el párrtlfo que precede, cu<1.ndo les hayan sido confiadas o 
entradas por un trabajo Sujeto o nó a re.muneración, i eUanrloen este i en 
el caSo anterior exista por parte del culpable la obligación de volver o pl'e 
sentar la cosa referida o cuando tenía. aplicación determinada.>. 

Art.fculo 463: (Inciso 6q): eGuando eu favor del acusado existan cir
cunstancias atenuantes los tribunales modifical'án.las penas1 conf01·me a 
las siguiente escala: 69 Cuando el Código pronuncie simunáne~mente las 
penas de prisión i ·multa: los tl'ibunales c9r¡•e-ccionales, en el cas9 de que 
existan circunstancias atenuantes, están-aut01·izados para reducir el tiem 
pode la prisión, a menos de seis días; i·la.multa a menos de cinco pesos, 
aún en el caso 9-e reincidencia.> 

También podr·án imponerse una u otra de las penas de que trata este 
.párrafo, i aún sustituir la de prisión con la de ruulta.1 sin que en ningún 
so puedan imponerse penas infel'iores a las simple policía. 

Código de Procedimiento Criminal, Artículo 19!: «Toda sentencia de 
condena contra el procesado i contra h\s personas civilmente responsa
bles del delito o contra. la parte civil, los condenará a las costas. Las cos
tas se liquidarán por la secretaría. 

• 
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La Cm·te de Apelación· de La Vega, atlmin~strando Justicia. ·'en nom. 
b1·e de la Re.pública, poi' autoridall lle la lei, en méritoS Ue lo¡; a.rticulos ci
t:~dos i oido el dictamen llel Magh:,tratlo ProcUI'tV\01' GeneJ•al, falla: con· 
firmar la sentencia dictada por el Juzgn.do lle Primel'<l. Instancia. del Dis
trito Judicial de L.1. Vega, en fecha veinte del nH?S próXimo pasado, que 
condena al acusado Franeisco Trinidad, de generales conOcidas, a un mes 
de prisión coneccional i 1.1.l pago de lus costas, por abuso de confianza en 
perjuicio d'el señor Francisco Batista. Se le condena además a las costas 
de esta instancia. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se pronuncia, mandai firma . 
.J. Alcibíades Roca.-J. A. Alvarcz. -J. Pétez Nolasco.-Franc:isco ilfoción.

Domigo Viltalba.-Santiago Rod1·íguez.-Secretario. 
Dada i th·ma.da ha. sido la sentencia que antecede por los· ).1agistrados 

Presidente i Jueces que comPonen la Corte de Apelación de La. Vega, ce· 
1ebl'antlo audiencia pública, los mismos días, mes i añQ)\l'I'Íba expresados; 
la que fué firmad;-.., leida i puPlicadu. por mí Secreta1·io que certifica. 

Santiago Rodríguez, Secretario. 

CRONICA )UDICJAL. 

DE SECRETARIA.-Se suplica a los señores notarios de la República el 
envio reg_ular de los índices trimestrales i el general de este año, conforme lo 
determinan los artículos 27 i 45 de la Ley del Notariado. 

La Secretaría de· la Suprema Corte de Justicia participa a los señoras abo· 
gados i e los interesados, que las horas de Oficina en este Despacho son de 9 
a 12 m. i de 3 a 5 p. m. 
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